
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintidós de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 
 
 
 
Interlocutorio Nro.  0482 de 2022 

Radicado 05001-31-10-002-2021-00318-00 

Proceso Alimentos Nro. 008 

Audiencia Nro. 046 de 2022 

Demandante Ernesto Borrero Vargas  

Demandada Dora Margarita Ortiz Vega  

Tema Disminución de cuota alimentaria 

Decisión  Aprueba acuerdo. 

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Ernesto Borrero Vargas  

C.C.  8.356.961 

Email: ernewst@gmail.com 

Teléfono  3137954068 - 3002924641 
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Calidad: Apoderada demandante 

Nombre: Catherine Volcy Gómez  

C.C.  43.746.274 

T.P. 92.637 del Consejo Superior de la Judicatura 

Email: cathvolcy@gmail.com  

Teléfono  

  

Calidad: Demandada 

Nombre: Dora Margarita Ortiz Vega     

C.C.  32.352.963 

Email: margaritaortizvega@gmail.com 

Teléfono 3142883797 - 3185176414 

 

 

Calidad:  Apoderado Demandada  

Nombre  Richard Antonio Arenas Cardona 

C.C 8.770.447 

T. P.  271.990 del C. Superior de la Judicatura 

Email: richardarenas2014@gmail.com 

Teléfono  3172834200 - 

 
 

 

Calidad:  Procurador Judicial  

Nombre  Conrado Aguirre Duque  

C.C 70.301.271 

T. P.  154.980 del C. Superior de la Judicatura 

Email: caguirre@procuraduria.com.co 

Teléfono  3137042245 
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La audiencia se llevó a cabo dentro de los términos de ley, y como quiera 

que en la etapa conciliatoria las partes coadyuvadas de sus mandatarios 

judiciales, con la participación activa del suscrito y del señor Agente del 

Ministerio Público, lograron unos consensos,  

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- IMPARTIRLE APROBACIÓN LEGAL a los acuerdos a los que llegaron 

las partes, señores ERNESTO BORRERO VARGAS y DORA MARGARITA ORTIZ 

VEGA, respecto de la cuota alimentaria establecida en favor de sus hijos 

VIOLETTA y EMMANUEL BORRERO ORTIZ.  

 

SEGUNDO.- El señor ERNESTO BORRERO ORTIZ se compromete a suministrar 

como cuota alimentaria para sus hijos VIOLETTA y EMMANUEL BORRERO 

ORTIZ, la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000,oo) 

mensuales, cuota que se hará exigible a partir del mes de noviembre de 

2022 y que se pagará dentro de los primeros cinco días de cada mes.  

 

Igualmente, el progenitor se compromete a suministrar una cuota adicional, 

por concepto de gastos escolares para los citados menores de edad, por la 

suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,oo), una sola vez al año, dinero 

que entregará dentro de los primeros cinco (5) días del mes de diciembre 

de cada anualidad y que se hará exigible a partir del mes de diciembre de 

2022.  

 

En el mes de octubre de 2022, el padre suministrará la cuota que rige en la 

actualidad, por valor de OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($880.000,oo).  

 



Estos dineros, tanto la cuota ordinaria, como la adicional, se incrementarán 

a partir del mes de octubre de 2023, y así sucesivamente cada año, en el 

mismo porcentaje del I.P.C, y deberán ser consignados en la cuenta que 

para el efecto posee el Juzgado en el Banco Agrario. Nro. 050012033002.  

 

TERCERO.- Que no hay lugar a imponer condena alguna por concepto de 

costas.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 11:00 p.m., y en consecuencia se LEVANTA LA SESIÓN. 

 
b.p.m. 

 


